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SECRE DE FINANZAS 

ACUERDO No. 1021 

Tegucigalpa, M D C , 2  1 de mayo de 200 1 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 32-2001 del 
Congreso Nacional de la República, de fecha 9 de abril de 2001, se 
proniulgó la Ley de Recuperación Financiera para la Reactivación del 
Sector Agropecuario. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 41, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, la Procuraduria General de la 
República emitió el dictamen favorable sobre el Proyecto de Reglamento 
de la Ley de Recuperación Financiera para la Reactivación del Sector 
Agropecuario. 

CONSIDERANDO: Que las disposiciones contenidas en el Artículo 
No. 53, de la Ley de Recuperación Financiera para la Reactivación del 
Sector Agropecuario, nianda que  el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretai-ía de Estado en los Despachos de Finanzas; y Agricultura y 
Ganadería emita el reglamento que regule las disposiciones de la indicada 
Ley. 

PORTANTO: Con fundamento en el Artículo 245 de la Constitución 
de la República. v Artículo 11 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

A C U E R D A :  

Emitir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA 
LEY DE RECUPERACION FINANCIERA PARA LA 

REACTIVACION DEL SECTOR AGROPECUARIO 

para la Reactivación del Sector Agropecuario, publicado en el Diario 
Oí'icial La Gaceta, del 9 de abril de 2001, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en la misma. 

ARTICULO 2. El destino de  los créditos elegibles para la 
readecuación y rehabilitación, son las actividades agropecuarias 
siguientes: Agricultura, que comprende todas las actividades provenientes 
del cultivo de la tierra; silvicultura. ganadería, apicultura, avicultura y 
pesca; además, comprende los servicios de mecanización agrícola, riego 
y secado de granos a nivel de finca y actividades de extracción de sal. Se 
excluyen las actividades agroindustriales y la comercialización de 
productos agrícolas. 

CAPITULO 11 

CONCEPTUALIZACIONES 

ARTICULO 3. Para los efectos de este Reglamento, se establecen 
los siguientes conceptos: 

a) Ley: Ley de Recuperación Financiera para la Reactivación del 
Sector Agropecuario contenida en el Decreto 32-200 1 .  

b) PréstamosVencidos: Son aquellos cuyo plazo ya expiró o que 
fueron declarados vencidos anticipadamente por efecto de 
cuotas de capital en mora. 

CAPITULO 1 c )  Préstamos no Vencidos: Son los que tienen saldos vigentes 
bien sea que estén en mora o no. 

OBJETO Y DESTINO 
d) Prestatario: Para efectos de esta Ley se entenderá como 

ARTICULO l .  El presente Reglamento desarrolla las Nornias prestatario, In persona natural o jurídica que tiene créditos 
contenidas en el Decreto No. 32-2001, Ley Recuperación Financiera pendientes de pago con el sistema financiero nacion~il. 



e) Unidad Productiva Agropecuaria: Proyecto o empresa que se fondos propios del Sisteina Financiero y que cuente con proyecto 
dedica a actividades agrícolas o agropecuarias, ubicado viable. 
geográficamente en el territorii) nacional dedicado a cualquiera 
de las actividades indicadas o señaladas en el artículo 3 del p) Documento de Crédito: Es aquel en el cual la Institución 
capítulo de la Ley. Interniediaria Financiera y el prestatario establecen todas las 

condiciones del préstamo. 
0 Prestatario o Unidad Productiva Agropecuaria: Para los - .  

efectos del presente Reglamento son aquellos que han sido 
afectados(as) por fenómenos naturales, deterioro de los 
principales productos de exportüción. por factores internos y 
externos y altas cargas financieras que como consecuencia de 
esto, presentan pérdidas económicas que les ha afectado su 
capacidad de pago y les ha hecho caer en mora frente a sus 
acreedores. 

g) Préstamos Otorgados: Son aquellos créditos deseinbolsados 
por el Sistema Financiero o por el FONAPROVI, que se acogen 
a\los criterios establecidos en el Artículo 4 y 11 de la Ley. 

Ii) Tasas de Interés Anual Aplicable al mecanismo de alivio de 
tasa de interés: Es el establecido en el Artículo Cinco (S) y Seis 
(6). Ca~í tu lo  Dos (2) del Decreto No. 32-2001 

i) Tasas de Interés Anual Aplicable al mecanismo de alivio sobre 
saldo de capital: Es el establecido en el Artículo Catorce (14) 
del Capítulo Tres de la Ley. 

j) Alivio en la Tasa de Interés: Soii los porcentajes establecidos 
en el Artículo 5 y 6 de IaLey y se aplican tanto para los préstamos 
a readecuar conio para los préstamos nuevos de rehabilitación 
que se concedan a los prestatarios o unidades productivas 
agropecuarias afectados (as), cuyo costo es absorbido por el 
Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Finanzas. Esta 
tasa será acreditada a los Intermediarios Financieros y éstos a su 
vez al usuario final, (referidos en los cuadros I y 2, Artículo 5 de 
este reglamento). 

k )  Alivio al Saldo de Capital: Mecanismo que consiste en la 
reducción del 50% del saldo capital adeudado de un préstamo, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 y demiis 
aplicables en, el Decreto 32-2001. 

1) Tasa de Interés al Usuario Final: Tasa pactada en el documento 
de crédito firmado entre el prestatario y el interiiiediario 
financiero, a la cual se le concederiel alivio una vez que el misrno 
Iiaya sido cancelado a los Intermediarios Financieros. 

m) ActividadesAgropecuarias: Se refiere a actividades agi'iciiltura 
que comprende todas las actividades provenientes del cultivo de 
la tierra; silvicultura, ganadería, apicultura, avicultura y pesca; 
ademis, comprende los servicios de mecanizaci6n agrícola, riego 
y secado de granos a nivel de finca y actividades de extracción 
de sal. Se excluyen las actividades agroindustriales y la 
comercialización de productos agrícolas. 

n) Readecuación de Préstamos (refinanciamiento): Es la 
reestructuración de uno o más de las condiciones originales del 
préstamo, y no implica desembolso de recursos, tanto para 
créditos redescontados por FONAPROVI como otorgados por 
fondos propios del Sistema Financiero. 

q )  Programa de Préstaiiios para la Producción y 
Comercializaci6n de Granos Básicos (PRODUCOM) 
Fideicomiso de la Secretaría de Finanzas, adniinistrado por 
FONAPROVI, que incluye granos blsicos, hortalizas, y verduras; 
y para efecto de estas iiiedidas se amplía para plátano, sandía y 
t~ibérculos pero se escluye la comercialización. 

r) Fondo Nacional de Garantía Complemetitaria (FONGAC): 
Creado por la Ley de Fomento a la Producción contenido eii el 
Decreto 58-96 de fecha 7 de mayo de 1996 y reformado niediante 
Artículo S4 del Decreto 32-2001. (Fideicoiniso de la Secretaría 
de Finarizas, adininistrado por FONAPROVI). 

S )  Sistema Financiero: Está constituido por las Instituciones del 
Sistema Financiero, a que se refiere el Artículo 3 de la Ley de 
Instituciories del Sistema Fin~inciero. 

t) Préstamos de Corto Plazo: Son aq~iell~is concedidos hasta por 
cliecioclio iiieses (18) de plazo. 

u) Préstamos de Mediano Plazo: Son aquellos cuyo plazo sea 
superior n dieciocho nieses (18) a cinco (5) años. 

v )  Préstamos de Largo Plazo: Son aquellos cuyo plazo es supe- 
rior a ciiico (5) años. 

o) Préstamo Nuevos de Rehabilitación: Es un nuevo préstamo o 
desembolso de recursos financieros para reactivar a los 
prestatarios o unidades productivas agropecuarias afectadas por 
los fenómenos naturales y otras causas referidas, tanto para 
créditos redescontados por FONAPROVI conio otorgados con 



w) Cooperativa de Ahorro y Crédito: Para efectos de aplicación 
de la Ley, una cooperativa de ahorro y crédito, es una cooperativa 
legalmente constituida y autorizada para captar recursos y 
prestarlos a sus socios u otras personas. 

x) Fondo Nacional para la Producción y la Vivienda: Institución 
desconcentrada de la Secretaría de Finanzas creada mediante 
Decreto número 53/97, de fecha 8 de mayo de 1997, se einite su 
Ley, la que entra en vigencia el 5 de junio del año de 1997, y que 
eii adelante se deiioniinará FONAPROVI. 

y) Comisión Nacional de Banca y Seguros:, Es una entidad 
desconcentrada de la Presidencia de la República y adscrita al 
Banco Central de Honduras, respecto del cual funciona con 
independencia técnica administrativa y presupuestaria. La que 
tiene sobre su responsabilidad la supervisión del sistema 
financiera por inedio de su órgano técnico que es la 
Superintendenciade Bancos, Seguros e Instituciones Financieras. 

z) AHIBA: Asociación Hondureñade Instituciones Bancarias. que 
agrupa a los bancos del sistem;~ financiero nacional. 

a;)) Comisión de Control y Seguimiento a los niecanismos 
establecidos en el Decreto 32-2001: En acatamiento a lo 
establecido eii el Artículo No. 26, será la encargada de vel;i!. por 
el buen uso y destino de los fondos previsto$ en el Decreto 32- 
200 1 . 

bb) Flujo de Caja: Instrt~rnento Fin;inciero que permite evaluar la 
capacidad de generar efectivo y equivalentes de efectivo de un 

prestatario o uiiidad productiva en un período especifico. 

cc) Clasificación de Préstamos en las Categorías 111,IV y V.: Son 

las definiciones emitidas según la norinativa establecida por la 

Coniisión Nacional de Banca y Seguros. 

CAPITULO 111 

Recuperación Fiananciera para la Reactivación del Sector Agropecuario. 
Decreto 32-2001. bajo las condiciones determinadas en el Articulo 42 de 

la Ley estüblece, que los beneficiarios de ambos mecanismos, que no 
cumplan con las obligaciones derivadas de su plan de pago dentro de los 
90 días siguientes a la fecha de pagÓcont~actual. no seguiráii gozaiido del 
beneficio que se trate. Este plazo p«dri extendei-se adicioiialnicnte hasta 
por noventa (90) dias a solicitud de la Institución Financiera pai-ticipante 
y en los casos previamente calificados por la niisnin. 

ARTICULO 6. La fdlta de cuinpliniie~ito de las obligaciones 
contraídas por los beneficiarios del alivio a la tasa de interés. daiá Iiigar a 
que el Intermediario Financiero realice las acciones administrativas y le- 
gales para la recuperación del crédito. 

ARTICULO 7. La readecuación de los préstamos incluirá la 
capitalizlici6n de los intereses, dependiendo de la capacidad de pago del 

deudor. la cual será evaluada caso por caso por el Iriteriiiediario Financiero, 
previo anilisis de los flujos de caja y otros indicadores financier<rs 
pertinentes. 

SOLICITUDES PARA ACOGERSE AL MECANISMO 
DE ALIVIO DE LA TASA DE INTERES 

ARTICULO 8. Las solicitudes que presenten los beneficiarins que 

se acojan a la Ley de Recuperación Financiera para la Reactivación del 
Sector Apropecuario. bajo el Mecanismo de Alivio a la Tasa de Interés, 
serin analizadas y calificadas caso por caso, poi- las Institucio~ies 

Financie~as Iiitermediarias del Sistema. 

ARTICULO 9. Las solicitudes que hayan sido redescontadas por 

FONAPROVI y que se refieren al artículo anterior, serin revisadas por 
esta institución. para asegurarse del cumplimiento de todas las normas 
legales y reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 10. Para las solicitudes de alivio de tasa de interés para 
readecuación y titievo préstaiiio de rehabilitación se establece conio fecha 
límite para acogerse a dicho beneficio hastael 30 de septiembre de 7001. 

DEL MECANISMO DE ALIVIO A LA TASA DE INTERES 

TASAS DE INTERES Y PLAZOS 
ARTICULO4. El niecanisino de alivio a la tasade interés es aplicable 

a los prestatarios de financiamiento para la producción agropecuariü 
afectados por fen5inenos naturales, coi1 préstamos L encidos y no vencidos 
que fueron otorgados durante el período coinpreiidido del 01 de junio de 
1997 al 31 de dicienibre del 2000. Con recursos provenientes del Sistema 
Financiero Nacional o del Fondo Nacional para la Producción y la Vivieiida 
(FONAPROVI). Se consideran beneficiarios de este iiiecanismo todos 
aquellos prestatarios comprendidos dentro del Decreto 28-2000 de fecha 
28 de marzo del 2000. 

Taiiibién serán beneficiarios del mecanismo de alivio a la tasa de 
interés, los prestatarios de créditos agropecuarios otorgados con 
anterioridad al I de junio de 1997: en estos casos deberi seguirse el 
proce'diniient» contemplado en el Artículo 46 del Decreto 32-2001. 

ARTICULO 5.  Los beneficiarios de la Ley de Recuperación 

Fiiianciera para el Sector Agropecuario, Decreto 28-2000 y de la Ley de 

ARTICULO I l. Püraque los préstamos otorgados por las Institucioiies 

Financiera Intermediarias sean beneficiados con el alivio a la tasa de 

interés, deberá establecerse en los dixumentos respectivos una tasa de 

interés anual fija del VEINTE Y CUATRO POR CIENTO (24.0%); que 

en el caso de café será del VE.INTIDOS POR CIENTO (72.0%). 

La tasa de interés para los préstamos redessontüdos con fondos del 

FONAPROVI y que figuren en los cuadros contenidos en los Artículos 

cinco (5) y (6) del Decreto 32-2001, serán variables de conformidad con 

las disposiciones emitidas por su Junta Directiva. Estas modificaciones 

en la tasü serán trasladadas por el intermediario financiero al usuario fi- 

nal. 

ARTICULO 12. El Gobierno de l ü ~ e ~ ú b l i c a  otorgará uii alivio eii la 

tasa de interés de conformidad con los cuadros siguientes: 



i i)  Cuadro No. l .  iio podri  exceder de CUATRO MILLONES DE LEMPIRAS (L. 
4.000.000.00) por prestatario o unidad productiva agropecuaria, ya sea 

DEL ALIVIO A LA TASA DE INTERES PARA LOS este persoiia naturiil o jurídica. y confornie ri los plaros estoblecidos en el 
NUEVOS PRESTAMOS DE READECUACION Artículii trece (131 del pesente Reglamento. 

DESTINO 

TASA DE 
INTERES 

(741 

Produconi (granos h6~icos. Iiorializ;is. 
verduras. plátano. sandia y tuhéiculos) 
Fondos P~.«pi«s de lFls 
Fondoa FONAPROVI 

Otras Actividades Agropecuarias 
Fondos Piopios de lFls ?J.OOf% 19.00!4 
Fondos FONAPROVI 1 21 ,O(,% 1 2;::; 1 l6.00Vr 1 

~1.lVlO 
(PUNTOS) 

IQ) 

Ganadería (ganiidería vacuna de le- 
che y cría) 
Fondos Propios de lFls 
Foiidos FONAPROVI 

TASA DE 
INTERES 
USUARIO 

FINAL 
(%) 

24.001F, 
19.04% 

DEL ALIVIO A LA TASA DE INTERES PARA LOS 
NUEVOS PRESTAMOS DE REHABILITACION 

24.00% 
? 1 OOQ 

~aticult;ra (cultivo y secado a 
nivel de fincal 
Fondo\ Piopios de IFI5 
Foiidoa FONAPROVI 

TASA DE 
INTERES 

16.00% 
1 1.049, 

8.00% 
8.00% 

Y .OO%' 
Y .OOLX 

b)  Cei;idr<i No. 7. 

11.00% 
2 I .O09 

<;nnadrria 1g;iiindciía bociina de le- 
clie y cría1 
Fonili)?, Propios dc IFI\ 
Foiidoi FOKAPROVI 

l S.Ollf'r 
12.00% 

Prciduconi (gi-,iiioi Isásicii\. hi~rt;iliras. 
\.ti-durii\. plá(anu. \;intli,i y iiih6i'culosI 
Foiido\ Piopios dc IFls 
Foiidoh FONAPROVI 

7.00% 
7.00% 

ARTICULO 13. El alivioa In tasade interés que eatableceii el Artículo 
5 y 6 [te la L.ey. se aplicará poi- el plazo del présiarnci deieriiiiiiado por los 
reelueriiiiientos del flujo de caja. 

1 S.OO<% 
14.00% 

24.00% 
I9.OJ(d 

Otras Actividades Agropecuarias 
Foiid(ls Piiipio\ dc lFla 
Foiido\ FONAPROVI 

ARTICULO 14. El alivio a la tasa de interés de readccuaciones y 
rehabilitaciones a corto plazo con londos de la Iiistitiición Iiiterniediaria. 
se calccilarú a piirtir del registro de la operacirin en su cartera de préstanios. 

RIONTOS.4 READECUAR O NUEVOS PRESTAMOS A 
REHABILITAR 

1?.96(% 
8.00% 

74.00S 
2 I .OOC/c 

ARTICULO 15. El inonto ináxinio al que se le tiplicari el alivioeii la 
tasa de interés. para capital de trzibajo y activo fijos. con recursos del 
Sisteina Financiero. con fondos propios o ~idriiinistrados por FONAPROVI. 

1 l.OJ% 
I I.OJ<% 

ARTICULO 16. Los préstanios nuevos de reIiahilitaci6n de corto 
plazo podráii ser otorgados con fondos propios de  las Institciciones 
Iiiteriiiediarias y los de mediano y largo plazo serán redescontador 
preferenteinente con recursos del FONAPROVI. y sujetos a la 
disponibilidad de fondos. 

?.OOck 
2.004 

ARTICULO 17. La forma de pago de capital e intereses tanto de los 
préstamos readecuados coirio del nuevo préstamo de rehabilitacirin qiie 
se otorgue. poili-6 pact~irse en cu«t:i\ pciii>dic;i\ que iio cxccdtin a un año .  

depcndiciido de I;i iieturaleza de la ~iciividad rigropecunria de que \e ti-ate. 

?2.00% 
IY.OOír 1 

ARTICIJLO 18. El financiainietito del mecanismo de ali13io a la tasa 
de interés. se regiilará por lo establecido en el Artículo No. 9 del Decreto 
32-2001. Para la ejecucion del mecanismo para la adiiiinistracicín de estos 
recurpos se suscribirá un Convenio entre la Secretaría de Finanzas y el 
FONAPROVI. 

CAPITULO IV 

DEL MECANISMO DE ALIVIO SOBRE EL SALDO DE 
CAPITAL ADEUDADO 

ARTICULO 19. Soii aquellos Prestatarios 0 Uiiidades Protluctiras 
Agropecuarias Beneficiados(as) que cuenten con un proyecto. 
finaiicieraiiieiiie viable parli sus unidades productivas y se encuentren eii 
cualquiera de los tres (3)  casos siguientes: 

a) Los prestntari»s de financiamiento con recursos provenientes del 
Sistema Financiero Nacional. del Fondo Nacional para la 
Produccirin y lavivienda (FONAPROVI) y las Cooperativas de 
Aliorrii y Crédito. afectados por fenúinenos naturales o ciiiisris 
iiiternai, y externas relacionadris con la actividad pi-oductiva y 
que hayan conllevado n los prestatarios a reducir su capacidad 
de prigo sobre los saldoa en créditos destinados para la prodiiccicíii 
agropecuaria y. que se encuentren atrasados a1.31 rle diciembre 
del 2000 y clasificados en,Categoría 111 y IV de acuerdo a las 
normas de clasificacirin de cartera crediticia emitida por la 
Coniisión Nacional de Bancos y Seguros: 

b) Los prestatarios acogidos al Decreto No. 28-2000 de fecha 28 
de nirirzo del 2000, derogado en la presente Ley en el Artículo 
57 ,  con siildos vencidos y iio vencidos cuyos flujos de caja 
perinitaii una reliobilitacióii destinada a inejorar la producciriii y 
rentabilidad de la operación: y, 

c )  Liis beneticiarios enunciados eii el Artículo 27 de la Ley. 

ARTICULO 20. La h l t a  de cunipliinieiito de las obligaciones 
contraídas por los beneficiarios del alivio al saldo del capital adeudrido, 
dar6 lugiir a que el Inrerniediario Financiero realice las acciones 
adiniiiistrativas y legales para la recuperación del crédito. 

ARTICULO 21. La deterrninacióii del saldo adeudado de capital por 
el productor elegible será igual al capital pendiente de pago inás los 
intereses c«n.ientes correspoiidientes a 90 días de su coirespondicnte feclia 
de pago que hayan sidn contabilizados en los estados finaiicieros de los 
bancos al entrar en vigencia este mecanismo. Lo anterior está sujeto a la 
normativa referente a la contiibilizacirin de intereses de créditos en mora 
emitida por la Comisirin Nacional de Bancos y Segiiros. Dicho saldo será 



certificad« por el contador de cada institucirín tinanciera conforine ni 
Artículo 104 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero. La 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros verificará posteri«rinente las 
certificaciones respectivas. 

ARTICULO 22. No podrin ser beneficiarios del alivio sobre saldo 
de capital adeudado, los comprendidos en los casos siguientes; 

a )  Aquellos prestatarios a los cuales el Fondo Nacional de Garanría 
Cornple~neiitaria (FONGAC) hoiirri al intermediario financiero 
el respectivo Certificado de Garantía. excepto aquello.< cuya 
pérdida hubiese sido por desastres naturales: 

b) Aquellos prestatarios con créditos que hayan sido o estén 
clasiticados en las Categorías 1, 11 y V, de acuerdo a las normas 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; excepto los 
contemplados en el Artículo 25 a que hace referencia la Ley; 

c)  Aquellos prestatarios que gozaron del beneficio de reducción de 
deuda, fiiianciad«s con recursos públicos y que no honraron los 
comprr>iiiis»s de pago contraídos y que aún se encuenti.en en 
mora la feclia de vigeiicia del presente Decreto: 

d )  Los Directores, Gerentes y Accionistas que excedan en uri tres 
por cieiito (3.0'7~) de participaciriii accionarío en la Iiistitiición 
Financierii correspondiente a la fecha de 1s rc.sol~iciiín de 121 

declaración de liquidacióri fiirzosa: y. 

e) Aquellos prestatarios que sean parte relacionada por Geatióii 
E J ~ c u ~ ~ v ~  o Propiedad eii el Banco Iriterinediario <pie participe 
de los inecanismos. En el caso de la relación por propiedad, 
exceptúa a los prestatarios que sean accioiiistas en una proporcirin 
igual o meiior al tres por ciento (3.0%) del capital accioiiario de 
la Institiicidn Fiii;inciem 

SOLICITUDES PARA ACOGERSE AL MECANIShlO DE 
ALIVIO A L  SALDO DE CAPITAL 

ARTICULO 23. Las solicitiides que presenten los beneficiarios que 
se acojan a Ley de Recuperación Financiera para la Reactiv;icióii del Sec- 
tor Agropecuario, bajo el Mecrinismo de Alivio al Saldo de Capitnl. serán 
analiz~das caso por caso. por las Instituciones Financieras Iriterniedi;irias 
del Sisteiiia y se establece coriio fecha límite para acoperse a dicho 
beneficio liasta el 30 de septieiubre (le 200l. 

ARTICULO 24. L'is solicitudes que apliquen a los foiidos de 
redesciieiito a qiie se refieren el artículo anterioi; serán trainitadns en 
FONAPROVI de coiiforiiiidaJ en lo que se establezca en el convenio a 
s~iscribirse con la Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO 25. Las solicitudes presentadas deberin referirse a las 
medidas conteiiid~is en la Ley de Recuperación Financiera para la 
Reactivación del Sectoi- Agropeciiario, únicamente para el inecanisiiio de 
alivio sohre el saldo de capital adeudado. 

TASAS D E  INTERES Y PLAZOS 

ARTICULO 26. La tasa de interés para préstamos a readecuar y 
nuevos préstamos de rehabilitación. seri determinada de conformidad al 
origen de 10s fondos: 

a )  Con Fondos Propios del Sistema Financiero Nacional, la tasa 
qiie resulte del tlujo de caja de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 14 de la Ley. 

b) Coii Foiidiis Adiiiiiiistrados en Fitleicoiiiiso por el Foiido 
Nacional para la Produccióri y lu Vivieiida (FONAPROVI 1, 1;i 

tasa establecida eii el Convenio respectivo: y, 

c )  Con Foridos Propios del Fondo Nacional par;! la Pri~diiccirin y I;i 

Vivienda (FONAPROVI), la que la instittición determiiie. 

ARTICULO 17. El flujo de caja deberá sei- preseiitadi) por cl 
prehtatario 0 unidad prod~ictiva cipropecu;iriii. de c»iitiirn.iidad coi1 lar 
práctic~is financieras reconocidas y certificados por la liistituciriii 
Firiaiiciero Iriteriiiediai~ia. la que se encniyar$ de hacer los aiiálisis y 
evaluaciones correspondientes del misiuo para detei-iiiin;ir si es viable el 
proyecto. 

ARTICULO 28 .  El saldo de capital ;ideutliido será readecuado. de 
conturniidad con el flujo de efectivo y capacidad de pago de la uriidad 
productiva, lo que coiistituiri el factor deterriiiriante para est~hlrcer los 
tasas de interCs y los plazos de pago, igtinl criterio se aplicaiú para el 
otorgiiriiienío de cr6ditos destinadiis a la reliabiliracitíri. 

ARTICULO 39. El nlivici sobre el snldo ilcl ciipital ;ideiidado. p;irn 
los nuevos pr6staiiios de reliiibilitnci611. be aplicarún por el p l u o  del 
préstamo detel.iiiiiiado coiifiiriiie lo establece diclia Ley. 

MONTOS A READECUAR O NUEVOS PRESTAMOS A 
REFlABILITAR 

ARTICULO 30. El in«nt« iiiáxiiiio de alibio hohie el \aldo del capi- 
tal adeudado por prCstainos a readecuiir. para capital de trahtijo y uctivci 
fijos, ciin recurso\ del Sisteiiia Finaiii:iero, con fondo.; prcipicis o 
adiiiinistr,idos por FONAPROVI. nci pcidrií exceder de CINCO 
MILLONES DE LEMPlRAS (L. 5.000.000.00) por prestatario ii ~iiiidnd 
p&diictiva agriipeciinria. ya sca este persona natiiral o jurídica. 

AIITICU120 31. De 10s Créditos de Rehahiiitacidii: Una \e/ .  
deteriiiinada la c~ipacidad de pago del Proyecto Reliabilitado. los bancos 
otorgarin nuevos créditos según 111s reclueriinieiitos del proyecto. a iiieiio\ 
que el productor reiiuiicie por escrito a este beneficio. En iiingú~i ciiso. el 
nuevo crétlito poilid ser iitili/.ado para aniortizai- deudos coiiti.aíd;is por el 
productor r:iiii el Sistenia Fitiaiiciern Nacioiiiil. 

ARTICULO 32. El saldo rendeciiiido recibiría un alivio ilel SO% el 
que se aplicará a las cuotiis de capital adeiidado de coiiforiiiidad ccin el 
plan de pagos que se establezca en baae al tlujo de c-¡a. El al¡\ io se aplicará 
a partir del niomento que el prestatario 0 unidad productiva pagar,\ cnd:i 
ciiot;i de capital y en foriiia sucesiva coi1 las siguientes ciiotcis que se 
vayan pagando. hasta la total cancelacirin del capital adeutlado. El 
prestatario » unidad productiva tendrlí que pagar el restante 50% de c~idii 
cuota de capital más el 100% de los iiitereses con.espoiidientes que se 
vayan generando sobre los saldos insolutos. 

En el caso que el prestntaric) o unidad productiva desee realiznr pugos 
aiiticipados sobre el saldo de c:ipital adeudado. el alivio del ciiicueiita por 
cieiito (50% ) se conceder6 de irirnediato contra el pago respectivo. 

En estos casos, el Interinediario Fiiianciero solicitará la emisión tie 
los bonos a su favor correspondieiited al 40'70 del saldo y F.'ON/\PKOVI 
los recibirá al valor nominal. 

ARTICULO 33. Los intereses de~engadot calculados despii6s de 
.ioveiita (9O) dias de veiicida la fechiide pago, ideiitificadiis cotiio Iniereses 
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en Suspenso y coiitabiliriidos en cuentas de orden en los estados fiiiancieros 
de los bancos. al 3 1 de diciembre de 2000. se di)cuinsntar$ii por sepa~ido. 
Los bancos del Sistema reduciriín en sus registros por este concepto. el 
saldo adeudado por el productor. también en fOrni;i proporciunal iil 

cuiiiplimieiito de las ohlig:ici«nes contraídas por el niismo de c«nli>riiiidad 
con su nuevo plan de pagos. 

El Prestatario no deberá pagar ningún valor por concepto de intereses 
en suspenso. sieinpre que curnpla a cabalidad con el plan de pagcis acordado 
con el hanco. 

ARTlCULO 34. El productor qiieda obligadi, a pagar los intereses 
causados de: 1 de enero del 2001 a la fecliade presentación de la solicitud. 
para acogerse al Mecanismo de Alivio sobre el saldo del Capital Aileudado. 
Dichos intereses deberiíri ser capitalizüdos si la scilicita el prestatario. Ln 
solicitud de readecunción de deuda debe ser resuelta en iin plazo iiiáximo 
de quince (15) días hibiles. 

ARTICULO 35. El mecanisriio de alivio al capital adeudado se 
tinanciard de Iii siguiente fornia: 

a )  Dirz p~rc iento  ( 10.0) contra las reservas para créditos de dudosa 
recuperación, más el porcentaje que resulte de la reducción de 
los intei-eses en suhpeiiso que se encuenti.en coiitahiliziidos eri 
las cuentas de orden: y. 

b) Cii;ii.eiitn por ciento (40.0(% )con bonos del Estado de Honduras. 
einitidos por I i i  Secretaria de Estado eri el Despaclio de Finan/as. 

ARTICULO 36. Los préstainos iitievos de rehabilitación de corto 
plazo herári otorgados con fondos propios de las Inititiicioiies 
Interniediarias y los de niediano y largo plazo serán redescontiidos 
preferenteniente con reciirsos del FONAPROVI y sujeto U la disponibilidad 
de fondos. 

AIITICULO 37. El ;iliii« de las cuoias de capital de los crédito' 
readecuados con fondos de redescuento se fiiianciai.6 iiiediante la 
disiiiinución del saldo adei~dado por el Baiicc. al Fondo Nacional para la 
Produccióii y la Vibienda (FONAPROVI), iiiisina que se efectuará 
mediante la entrega de los bonos recibidos del Gobierno de Hoiidums en 
pago de las obligaciones de los Productores, los que, los Bancos 
Interinediarios participantes y e1 Foiido Nacional para la Producciiiii y la 
Vivierida (FONAPROVI), los recibirán y registrarán contahleiiiente a valor 
~ionlinal. 

Los créditos readecuados con fondos de redescueiito se reestructiirarfin 
en aplicación al iiiecanisnio aprobado. FONAPROVl para Iri recuptiracidn 
del 10.0% que aportarin los bancos del Sistetnii Financiero Nacioniil 
debitar6 la cueiita de encaje de los Interniedidrios Fiiiaiicieros, de 
conformidad con el plan de pago pactado. 

CAPITULO V 

MEDIDAS EXCEPCIONALES DE APLICACION DEL 
MECANISMO DE ALIVIO AL SALDO DE CAPITAL 
ADEUDADO PARA ESTIMULO A LA PRODUCCION 

ARTICULO 38. Los prestatarios que readecuen sus créditos bajo 
este niecanisnio y cuyo destino del mismo hubiese sido la produccióii de 
granos bisicos (maíz, ti-ijoles. arroL, sorgo). con un área de piaduccióti 
mdxinla de cinctienta (50) manzanas y que el monto original del crédito 

fuera de Iiastii TRESC1EN'I'C)S MIL LEMPIRAS (Lps. 300,000.00), 
secibirfi un alivio aplicable a las niriortirocii>nes incl~iidu\ en el Plan de 
Pago del CUARENTA POR CIENTO (40.0<X) del saldo adeudado. Dicho 
Alii io seri aplicable en forrnci inmedicita y será financiada mediante la 
emisióii de los boiios del Estado a qiie se refiere los Artículos treinta y 
tres ( 3 3 )  4 treinta y siete 137) de la Ley. 

Debiendo acordar el prestatario y el intermediario tiniinciero a partir 
de val gplicacirin. readecuar el sesenta por ciento (h0.O1;/c). El productor 
deber5 papai- la cuota de capital m i s  los intereses correspiindientes 
ciilculados sobre saldosiiisolutos. b q o  coiidiciones acordes al flujo de 
efectivo y c;ipacidad de pago correspondiente ti cada unidiid productiva. 

El iiiterniediario financiero dar6 al prestatario el alivio del diez por 
ciento (10.0%) descrito en el Artículo veintiuno (21 ) nuiiieral 1 )  de la 
Ley, y los intereses eii suspeiiso estahlecid~is en el Aitículo dieciocho 
( 18) de la Ley coiifornie al Plan de Pago!, acordado. 

ARTICULO 39. Se establece un Alivio a la Tasa de Interés para 
Readecuaciiín de Créditos de Pequetios Productores de Granos Básicos, 
n sea uqciellos que tengaii un drea de producción de cincuenta inaiizanas y 
el crédito haya sido Iiasta Lps. 300,000.00, de cinco ( 5 )  puntos 
porcentuales 10s que se aplicaráii a IaTasa de Iiitcrés qiie resulte del flujo 
de caja de coiiforiiiidad con el procediinitinto establecido en el Artículo 
14 de lii Ley. Este Alivio a la Tasa de Interés, cerá tinanciado por el 
Gohierno Ceiitinl. 

El prestatario teiidrá derecho siilainente a iin subsidio a la tasa de 
interés. 

ARTICULO 40. Se establece un alivio del cien por cienti) (100.0%) 
de aplicación ininediata :il saldo del capital adeudado por pequeños 
productores de granos básicos, cuando el inoiito original de crédito sea 
igual '« menor a CINCUENTA MIL LE,MPIRAS ( L .  50,000.00) 
clasiticados en las categorías 111 y 1V. el que se fiiianciará así: 

I ) Setenta por ciento (70.0%) cuiiio aporte del Estado a través <le la 
einisión de bonos est~blecidos eri el CapítuloVII de la Ley: 

2) Dier por ciento (IO.O(h) como aporte de aplicación inmediata 
coi1 cargo a las reservas de la institución financiera participante; 

Y. 

3)  Veinte por ciento (20.0'jb) financiado a través de la deducción 
inmediata de un iiionto de DlEZ MIL LEMPIRAS (L. 10,000.00) 
por cada niilldn (L. 1.000,000.00) o fracción igiial o mayor a 
QUINIENTOS MIL LEMPIKAS (L. 500.000.00) que reciba el 
prestatario o unidad productiva que se acoja al niecaiiisrno de 
alivio al saldo del capital adeudado. 

Con la deduccióii que se establece en el párrafo anterior, se constituirú 
tin fondo cuya finalidad será el financiarnieiito de dicho porcentaje, este 
fondo seri adininistrado por Iaentidad que al efecto deteriiiine la Secretaría 
de Estado en el Despaclio de Finanz;~~,  Banco Central de Honduras y 13 
Comisióti Nacional de Bancos y Seguros 

L.i)s créditos <:Iasificadi)s en la categoríav. para los cuales se autoriza 
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanlas, para cjiie negocie 
con las Instituciones del Sistema Financiero Nacional. los saldos de dichas 
deudas con iin descuento rio inferi«r al oclienta por ciento (80.0%). 
Efectuada la transaccióii que antecede el Baiico otorgará al productor el 
respectivo certificado de solvencia. 



CAPITULO VI 

DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 
A LOS MECANISMOS 

ARTICULO 41 La Conusión de Control y Seguirmento supeivisora 
de los mecanismos establecidos en el Aiticulo 26 de la Ley tendra como 
proposito darle seguimiento al uso de los fondos previstos por este 
mecanismo tanto a los Bancos del Sistema Financiero Nacional y a los 
productoies agropecuarios beneficiados En caso de que un beneficiario 
de la Ley consideie que no se Iian aplicado correctameiite las disposiciones 
contenidas en la misma y en el piesente Reglamento, podia abocarse a la 
indicadd Coinision para que analice el caso y realice las gestiones 
pertinentes 

ARTICULO 42 Esta Comisión de Control y Seguinuento, será el 
óigano competeiite de velai por el cumplimiento de lo establecido en el 
Articulo 26 del Capitulo V del Decreto 32-2001 y se organizara a nivel 
nacional y regional y estaiá integiada en la foima siguiente 

a) Representante de la Coinision Nacioiial de Baiicos y Seguios, 
que piesidirá 

b) Secietaria de Agricultura y Ganadería ' 

c) FONAPROVI. en funcion de SECRETARIO 
d) AHIBA 
e) Un repiesentaiite de los productoies, acieditado poi ellos mismos 

ARTICULO 43 Cada rnienibro tendrá un suplente el cual seia 
nonibiado poi la IiistiNción que iepieseiite 

ARTICULO 44 La Comisioii de Coiitiol y Segurmento elaboraiauii 
iiifotine seinestial de la evaluacion de la aplicacion de la Ley, el que seia 
ienutido a Id Secietaiia de Finanzas quien a su vez iiifoimaia al Congreso 
Nacional, segun lo dispiiesto en el Articulo 51 de la Ley 

ARTICULO 45 Una vez colistituida e instalada, la Comision 
elaborarii su piopio reglaiiieiito iiiteino y plan de tiabajo coiiespondieiite 

CAPITULO VI1 

GARANTIAS 

ARTICULO 46 El Gobieino de la Republica garai\tizata a los 
beneficiaiios elegibles, poi iiiedio del Fondo Nacional de Gaiantia 
Complernentaiia (FONGAC). creado poi la Ley de Fomento a la 
Produccion. contenida eii el Decieto No 58-96 de fecha 7 de mayo de 
1996, lo sigiiieiite 

1) Los piéstamos adeudados, otorgados bajo ambos mecanismos y 
aquellos acogidos a1,Decieto No 28-2000 de feclia 28 de marzo 
del 2000, hasta el cincueiita por ciento (50 0%) de su monto, y, 

2) Los piestamos pair  ieliabrlitacion otoigados bajo ambos 
mecanismos y aquellos acogidos al Decieto 28-2000 de fecha 28 
de maizo del 2000, hasta el setenta poi ciento (70 0%) de su 

(FONGAC), iio se aplicará a las operaciones de crédito favorecidas con 
alivio de la tasa de interés, de coiifornlidad con el Decreto 28-2000, Ley 
de ~ e i u ~ e r a c i ó n  Financiera para el Sector Agropecuario, con excepción 
a lo estipulado eii el Articulo 54 de la Ley. 

CAPITULO VI11 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL 
ALIVIO A LA TASA DE INTERES 

ARTICULO 48. La Secretaria de Finanzas y el FONAPROVI podráii 
suscribir un Convenio para que éste admiiiistre los recursos destinados al 
alivio de la tasa de iiiterEs de los préstamos a readecuar y a rehabilitar. 

ARTICULO 49. La legalizacióii de la readecuación de los préstamos 
y de los nuevos préstanlos de rehabilitación, deberá hacerse mediante la 
suscripción de un nuevo pagaré, debidamente endosado a favor del 
FONAPROVI en el caso de los redescuentos, y con fecha de venciinieiito 
al 30 del mes que coil.esponda. Para tal efecto las solicihides para cada 
uno de los prbstamos, deberá ser en foinia individual y haber sido calificado 
para su aplicación. 

CAPITULO IX 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

ARTICULO 50. Los Intermediarios Financieros deberán aiializar y 
evaluar las solicikdes para coiistatar que los beiieliciarios 
Ileiien los requisitos para seielegibles conforine a la Ley de Recuperación 
Fiiiaiiciera para la Reactivación del Sector Agropecuario, pudiendo 
aprobarlos caso por caso, antes de ser presentadas al FONAPROVI, en 
caso de ser redescoiitado. 

ARTICULO 5 1. Los Intermediarios Financieros están obligados a 
cerciorarse de que los recursos de los nuevos préstamos de rehabilitación 
seaii utilizados conforme al respectivo plan de inversión, utilizando 
adecuadas iiorrnas y procedinlientos de supervisión. 

ARTICULO 52. Los Iiitennediarios Finaiicieros deberán evaluar y 

autorizar los caiiibios y ajustes en los planes de inversión eii el desarrollo 

de los proyectos, cuando las circunstancias lo amei-iten previa aprobacióii 

del FONAPROVI, en caso de redescueiito. 

ARTICULO 53. Los Inteiniediarios Financieros deberlíii mantener 

en  sus archivos e l  expediente crediticio que contenga toda. la  

documentacióii correspondieiite a las operaciones de - crédito relativas a 
readecuación y a nuevos préstamos de rehabilitación, para la siipervisión 

posterior de estas operaciones. 

ARTICUI,O 54 Los Inteiinediaiios Finaiicieios debeiáii peimitii 

iiispecciones de gabinete y de campo, en las que participeii entidades 

coiiipeteiites, fuiicioiiaiios, tecnicos o peisoiial autorizado poi la Coiiusioii 

Nacional de Baricos y Seguros, y FONAPROVI 

monto 
ARTICULO 55 Además del pagaté a que se refiere el Articiilo 58 

ARTICULO 47 s u ~ s l d i o  de hasta el 8 00% (OCHO POR queantecede,losIiitei~iedia~~osF~naiicieroscoi~signaiaiienel docuiiiento 

CIENTO), contempiddo en la Ley de Fomento a la produccion, Decieto de crédito ieferente a la readecuación  lo iiuevos ~ r é s t a m o s  de 

58-96, que establece del Fondo Nacional de Garantía Co111plernentaiia iehabilitación, los plazos, montos, tasas y demas condiciones 



DISPOSICIONES CXNERALES 

ARTICULO 56. Podiaii Acogerse a ciinlquiera de los mecani$n?os de 
dlivio e s t ab lec~d~s  eii este Decreto y solicitar nuevos crcdiios. los 
prestatarios readecuados coi1 el Mecaiiisriio de Alivio a la Tasa de Inirres, 
contenido en el necrero No 28-1000 de fecha 28 de n;drzo del 2000 y 
que iio han ie~ibido fiiianciamerito. para la reliabilitacióri de sus unidades 
productivas a la techa de entrada eti \igeiicia de esta Ley 

ARIICULO 57. Los inecanirrnos operativos pard la aplicaciori del 
iiircanismo de alivio sobre el saldo del capital adeudado, a que se refiere 
la presente Ley, serán establecidos por el ComitS de Crédito del 
FOhAPROVI, previa consulta con sus Intermediarios Finaiicierus y denias 
eiitidades involucradaa en el proceso. 

AllTICC LO 58 Todos los docmentos incluyerido esciituras públicas, 
tituios valores y otios docuiiieiitos que debari enutiisc eii curnplirniento 
de la prcbentt! Ley, estarán exentos del pago de impuestos de hadicióii, 
tiinb~es, deicchos registrales y otras especies tisculzs Estos documentos 
tendran cardcter de Titulo Ejecutivo. 

ARTICULO 59. Con el objeto de asagurai out! se cumpiaii los 
objetivos previstos en la Ley de Recuperación Fiiiaiiciera para la 
R~activación del Sectoi Agropecuario, y las nornias y r e g h m e n t ~  
aplicables, las operaciones para ieadecuaciori y nuevos préstamoi de 
rehabilitaoion coiitetnpladas en el presente Rcglapcnto. estarfin sujetas a 
la supervisiun de :a Cvmisión Nucional de Bancos y Segtilos, y el 
FONAPKOVI. 

ARTICULO 60 Para la aplicacioii de lo estdblccido en e1 Cdpitulo 
VI, añiculos 27 a l32 de la Ley cn lo refeieiire al criditu agropecuario dc 
las Cooperdtivas de Ahoao y CrCJito, la Cvmisión 'lnrioiidl de Baiicus y 
Sesuros, emtiia u11 reglaiiiriito especial, donde se establecerán las normas 
y piocedinuentns de ejeciicibn del iliecdiiisnio finaiiciero. 

ARTICULO 61 Pzira la apiicacion de lo csiiiblecido en el Capitulo 
VII, aiticulos 33 al 37 cce 1.1 Ley. la Secretaria de Finaiuas emtira uii 
reglaniento especifico 

AKTICC'LO 62. En todo lo no previsto en el prebente Reglamento 
rcferetitc a las opeiaciones para ieadecuacibn y Zuevos piesramos de 

ieh~bilitaciori que incluyan rilivio en la tasa de interes, serd aplicable el 
Reylanieiito 'Geiieral de Credito del FONAI'ROVI y lai  riurinas 
iegkimentanac rtfcreiites al Piugrama dc Prestaiiio.~ para Id Produc~ion y 
Comrrcial:zaci6n de Gianos Ellbicos, del Fondo Na~tonal de riaiaiiiia 
Cornplcrneiitaria. y demas disposiciones de la Jiiiita Dirrct~vu del 
FONAFR(3VI sefetente a lus préstlnws eoinpretididos en este ICrgldmenta 

AR'TICULO 63 Eii caso de incumplimiento por pdr:r de los 
Interniediarios Fiiiancieros de las nornlus legales y ieglaiiienta:ids de 

ciedito iefeientes a estas operacioiics, se dplicaián las sdticiones 

establecidas en el Reglai~~ento General de Crédito del FUNAPROVI y 
demás Leyes y Keglarrientos aplicables. 

ARTICULO 64. Para lc.).,s efectos de lo contemplaau eri el pbilafo 

segundo del articulo 26 de la Ley. se procecrrá a lo sigiiieiite: 

a) E1 FOIIAPROVI remttra a la Sccretai ía  de Fiiianzas, u11 listado 
~oiitentivo de loa nombres de los plestatarios coii los moiitos 

pagados durante el nics precedente, eii concepto al alivio de la 
tnsn de inteiés 

b). En io referetite al dl:vio del saldo de capital adeudado. el Eatico 
Central remitira la iriforiiiacion a que se ieííeie el literal antei ior, 

basaad en los bonos eiiutidos paid el FaSo de diciios beneficias 
durante el nlcs anteiior 

La inloi macion anterioi debera ser ienutida eii los diez ( 10) prin:rros 

dias de cada tiics y presentada en ordeii a.fcbetico de los beileficii.ioi 

ARTICULO 65 Los beneticiaiios dt: aiilbos nlccdiirsnlbc. qiie iio 
crimphii con las obligaciones derivadas de su plaii cc pago dciitio de Los 
iioveiita (90) dizs siguientes e Id leclld de pago coiitiactua[, iio scguiian 

gozaiido del beiiericio de que se trntc. Este plazo pudra exiendcise 
adieioiinlirienre nasta por noventa (90) dias a solicitud de la Iii~iitucioii 
Financieia pailicipailte y cii los Ldaos pievi~lineiite ca l t f ic~au~ pot l ü  iiu8rria. 
El plazo otiginal, así conio s;i exteiision, cr, caao de sei ne~esario tarribién 

seiá apiicable a aqtiellos prestataiios acogidos ;l Decreto No 28-2000 de 
fecho 28 dc m m o  dc12000. 

ARTICI'LO 66 E:. lo ielativo al ciedito ya irrstiuctuiado bdjo e. 
Decieto Yo 28-2000 de fecha 28 de iridizo de1 2000 aquellos pioductnies 

eleg~bles qiie deser pueden optar por trasladuise al mccaiiisim de ul:\,ic 

%obre el salda de capital adeudado, siernpie y que el fluio de cala iiidiqiie 

la cunvcriieiicia dc su tiasl~do. y el iiiteimediaiio firiaiiciaio esté de 

acue~dn Eii nii?guil caco !os producrores podraii gnzar de doble beneficio 
sobre cl nusiiio credito Sin c inbsi~o los piestatniins que terigaii doa (2) o 

más crcditos podrán aplica1 en cada ciédito al r.6cenisino qiic acuerde 

con el Banco (!e ~oi i foimda~i  al flujo de CuJa y ~apdcidod de paso 

ARTICC'LO 67. El presente Keglaineaw rniiaid eii vigencia a pditii 

de su siincion poi p i t e  del Poder f ~ ~ ~ t i t i v 0  y dcbeia piiblicai,e eii cl 

Diario Oficial La GuceTa. 

CARLOS ROBhWO FLORES F 
PKESIDENTE CONSTIICCIO'JAL DE I,A I C ~ ~ I ' l ~ B L I C A  

LA SECRETAKIA DE EST'4QO Lb! EL DESPACHO DE 
FINANZAS 

EL SLCRETARIO L)f: ESTADO EX LOS DESi'ACWOS DE 
AGRICUIIUKA Y (íANADhRIA. 

GLILLERMO ALVAMDO DOWSISG 


